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S U M A R I O

ISSTBUOCION PUBLICA—Se nombra un es
cribiente—Se nombra Inspector 2̂  con fun
ciones de Ecónomo de la Escuela Normal de 
Varones al Profesor don Guadalupe Sánchez 
—Se resuelve de conformidad una solicitud 
—Se autoriza la cantidad de $ 2T.62—Se nom
bra encargado del Gabinete de Física y La- 
boratono de Química en la Escuela Normal 
de Varones al Profesor don Pedro Ñuño—Se 
accede á una solicitud—Se autoriza el gasto 
de í  240.00 oro americano.

AVISOS.

IXSTRUCCIOX PUBLICA

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa, 9 de octubre de 1908.
 ̂Habiéndose retirado el señor don Je- 

sás Medina del empleo de escribiente de 
la Biblioteca Nacional, el Presidente

ACUERDA:
Nombrar en su lugar al señor don 

Francisco Padilla, con el sueldo que se
ñala el Presupuesto General.—Comuni
qúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estada en el Despa
c io  de Instrucción Pública,

C. Fiaüos.

Se nombra Inspector ^  con funciona de Ptod- 
nomo de la Escuela Normal de Varones al 
Profesor don Guadalupe Sánchez.

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1908.
Habiendo pasado á servir otro pues

to de la Administración Pública el se
ñor Profesor don Ramón Montoya, el 
Presidente

a c u e r d a :
Nombrar al de igual título don Guada

lupe Sánchez para que desempeñe el 
cargo de Inspector 2  ̂ con funciones de 
Ecónomo en la Escuela Normal de Varo
nes, quien, devengará el sueldo que se
ñala el Presupuesto respectivo.—Oomu- 
n iq u ^ e .

DXv i u a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
cho de Instrucción Pública,

E. C. EiaUos.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 12 de octubre de 1908.
Vista la solicitud presentada por don 

Néstor Mejía, alumno del colegio «La. 
Fraternidad,» pidiendo se le dispense el 
estudio de Latín, Ib y 29 curso, materia 
que por incompatibilidad en las horas no 
pudo estudian en el tiempo señalado por 
la Ley del Ramo.

Cíonsiderando: que sólo esa materia le 
hace falta al peticionario para hacer su 
grado de Bachiller en CC. y LL., y son 
ciertos, según el informe del Director del 
establecimiento, los motivos antes expre
sados, el Presidente

a c u e r d a :
Resolver de conformidad. —Comuni

qúese.
D á v e l a .

El Secretario de Estado en él Despa
cho de Instrucción Pública,

E. G. Fiallos.

Se autoriza la cantidad de $ 27.62

Tegucigalpa, 12 de octubre de 1908.
El Presidente

ACüEJRDjdk. r
Autorizar la cantidad de veinte y siete 

pesos sesenta y  dos centavos á que as
cienden los gastos extraordmaiios he
chos por el Director de la Escuela Nor
mal de Varones, en servicio de la misma, 
durante el mes de septiembre próximo 
pasado, según comprobantes remitidos á 
este despacho.

La imputación se hará á la partida 2 ,̂ 
gastos diversos, capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese,

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. G. FÍalU>s.

Se nombra encalcado del Gabinete de Física y 
Labotatoxlo de Química en la Escuela Nor
mal de Varones al Profesor don Pedro Ñuño.

Tegucigalpa, 12 de octubre de 1908.
Habiéndose ausentado de la República 

el señor Licenciado don Manuel F, Bara- 
hona, encargado del Gabinete de Física

y Laboratorip de Química en la Escue 
la Normal de Varones, el Presidente

ACUERDA:
Nombrar en su lugar al señor Profe

sor don Pedro Nufio, quien empezó á 
prestar sus servicios el cinco del corrien
te mes, y devengará el sueldo que señala 
el presupuesto respectivo.-Comuníquese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa-j. 

cho de Instrucción Pública,
E. G. Fiallos.

Se accede á una solicitud

Tegucigalpa, 12 de octubre de 1908.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el Br, Alfonso Guillén Z..' 
estudiante del 1 er. curso en la Facultaq, 
de Jurisprudencia y  Ciencias Políticas, 
contraída á pedir se le conceda derecho - 
de examinarse en las materias corres-.- 
pondientes al expresado curso, en aten-.- 
ción á que, por motivos ajenos á su vo-., 
luntad, no pudo matriculai^e en el tierna 
po que prescribe la ley.

Considerando: que el informe de Ic^  
profesores que sirven las asignaturas dox 
que pide examen, es favorable al peti-a 
cionario, y de conformidad con el pare-t 
cer del Decano de la Facultad respectii- 
va, el Presidente

a c u e r d a :
Acceder á la solicitud de que se ha he 

cho mérito, debiendo el solicitante ente
rar en la Caja Nacional los derechos co
rrespondientes.—Comuniqúese.

D X vu^ i.
El Secretario de Estado en el Despa “ 

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

Se autoriza el gasto de $ 240.00 oro ameiicancic

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de doscientos cua-r 

renta pesos oro americano, que se paga%'< 
rán en New York al doctor don Luis La-® 
zo Arriaga, valor de cuatrocientos ochen
ta ejemplares de su obra «Elementos dC“ 
Anatomía, Fisiología é Higiene, que eJ
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Gobierno ha comprado para texto en los 
establecimientos de ensefianza.

La imputación se hará á la partida 1 ,̂ 
gastos diversos, capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese

DXt'ILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C Fiallos.

A V I S O S

El suscrito. Administrador de Eentas de este j tres derechos proindu isos en un tei reno deno- 
departamento. hace constar, que en esta fecha minaflo “ Mesa G-iande. sito en la jurisdicción
se ha piesontado don .J Cruz >rartínez. ante es
ta Administración de Kentas. denunciando co
mo baldío una área de terreno situado en ju
risdicción municipal del pueblo de San Luis, 
conocida con el nombre de “ Los Planes"- y 
consta próximamente de seis caballerías- te
niendo por límites, al Norte, terreno de “ Que
brada Seca," de propiedad de Liberato Rivera 
al Sur y el Oeste, terrenos ejidales del munici
pio de "Colmas " y al Este, con ejidos del cita
do municipio de San Luis. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de 
ley —Santa Bárbara- 2-í de octubre de l^S.
3 -1  Celso R eyes

El Registrador de la Propiedad del departa-
El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le- í 

tras del departamento, hace saber queenlapo-j ^
sesión efectiva de la herencia solicitada por don I mentó, hace saber que doña Sotera Unas, sol-r 
Edmund PoreSt Cooper, ha recaído la sentencia ¡ tem. de oficios domésticos y de este vecindario. ¡

dicha, el que se compone de una caballería de 
extensión los cuales hubti por herencia desús 
padres Timoteo Ohvay^^le^es Moreira y her
manos Jacinto y Nemesia Oliva lindando todo 
el terreno por el Oriente, con posesión de don 
Darío Portillo y cementerio de Santa Fe, cami
no de por medio-, por el Norte, terreno de don 
Triunfo Rosa: al Poniente, el Volcán y Piedra 
de Amolar, y al Sur. hacienda de Santa Anita; 
cuya venta se efectuó en la fecha indicada con 
todos sus usos y servidumbres anexos y perma
nentes en ellos, por la suma de cuatrocientos 
pesos. Y  en virtud de no haber antecedentes 
debidamente inscritos, se pone en conocimiento 
del público para los efectos dcl artículo 2.322 
del Codigo C ivil—Ocotepeque 20 de noviembre 

190S
PKAxcmco Rubí.

cuva parte resolutiva dice-—‘ ‘Juzgado de Letias.! P^̂ esenta hoy. ú las dos de la tarde, para su ins- ,  ̂ ^  ^ _ 
—Roatún. d ie z  V s i e t e  de agosto de mil n o v e c i e n - ' cripción la primera copia de una escritura pú- S ^ ?  S
tos ocho
do con el Fiscal á nombre de U República y en 
aplxación de los artículos 1 03S. 1 039 1 040, 
1 041.1.042 y 1.043. Código de Procedimientos, y

I ^  ^  ZF

-- O ^

.. .Por tanto' este Juzgado, de acuer- ■ t^bea, autorizada en esta ciudad el once del raes
' en curso, ante el Notario por ministerio de la 
ley don Benigno Arita por la cual consta- que 
la presentante compra X don Lioerato Anchec- 

40 inciso -2” de la Ley ds’ Orgamzación y Atnbu- casado, labrador mayor de edad y de este ' t  ^  3  "ó ~ 
. clones de los Tribunales, manda dar X don E d -' vecmdano. un solar situado en el barrio de San- -= = = - «  
‘ m-und Forest Cooper. de las generales descritas,, ta Catarina de esta cmdad. de diez varas de 
la posesión efectiva de la herencia de don Henry ' frente por cuarentitrés de fondo. lindante por 

- Cooper: ordenando se hagan las inscripciones Oriente, con solar que fué de don Juan de 
-prevenidas en el artículo T14 del Código Civil, se Dios Maldonado hoy de don Eieuterio Pinto, y 
.publique esta resolución en e! periódico oficial y mide por este rumbo diez varas al Norte, con 
k  anuncie, además, por carteles fijados duran-, ia sucesión de Domingo Coto y casa de
Ae qumee días en tres de los parajes más fre - ' misma sucesión- ai Poniente, con casa de
' c'uentados de este lugar.^Notifíquese —E. Lan- Transito Mu:iOz y que fué de Cruz Hernández,
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za Ram os—Pablo Cruz Palma. Srio."—Exten
dida en Roatán á los diez y siete días del mes 
de agosto de mil novecientos ocho-

Pablo Cnrz Palíta Sno

El infrascrito Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán. hace saber: que 
Qjue el día de hoj*. X las ocho de la mañana, ha 
presentado X este Registro el Licenciado don 
Jerónimo J. Rema, para que se inscriba á favor 
de con Juan Ramón Cueva, la primera copia de 
una escritura de compraventa, autorizada el 
veintiocho de noiiembre del año próximo pasa
do por el Juez de Paz del pueblo de Copán, en 
este departamento y Notario Público, por nai- 
nisterio de la ley, don José María Andrade, en 
la que consta que don Filad elfo Esquivel ven
de al citado señor Cueva, por la cantidad de 
cincuenta pesos, una casa y solar situados en el 
mencionado pueblo, midiendo la casa siete varas 
de largo por ocho de ancho, inclusive el corredor, 
cubierta de teja y sin paredes, la cual está ubi
cada en el fondo del respectivo solar, en el que 
solamente hay cultivado^ unos pocos árboles de 
naranjo y limo, midiendo dicho solar cincuenta 
y tres varas al Este, cincuenta y seis al Norte, 
cincuenta y ocho al Oeste y cincuenta y dos al ■ 
Sur, con los siguientes límites al Este, calle de i 
por medio, solar y casa de don Cástulo Alvarez; | 
al Norte, solares de las casas de don Juan Sa- \ 
món Cueva, Bartolo y Francisca Martínez: al 
Oeste, solares de don Antonio Lara y Pedro 
Ramírez: y al Sur, solares y casa de don Guada
lupe López, calle de por medio. El señor Es
quivel adquirió la casa en referencia por haberla 
construido personalmente, y el solar por habér
selo cedido, deslindado, la Corporación Municipal 
del aludido pueblo. Y  siendo esta la primera 
inscripción que se pretende deí referido inmue
ble, se pone en conocimiento del público en 
cumplimiento de lo 
2.322 del Código Civil 
bre de 1908.

J. R, CtJÉLLAB.

calle real de por medio: y  a! Sur. con solar de 
don Victoriano Aguilai también caV.e de por 

, medio. D xha venta se efectuó con todos sus 
, usos y servidumbres, anexos > pormanentes en 
i el inmueble, poi la cantidad de veinte pesos. Y  
I por no haber antecedente inscrito, se pone en 
' conocimiento del público para los efectos del ar
tículo 2 322 del Código Civil —Ocotepeque. 16 
de noviembre de 190S.

Fkaxcisco R u bí.
r _ _ ^

! El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Choluteca, hace saber, que el 

‘ señor don Narciso Sandovaí. mayor de edad, ca- 
’ sado. propietario y vecino de San Marcos de Co- 
; lón, se ha presentado en esta oíicina denuncian- 
' do como baldío un lote de terreno en el lugar 
I llamado ‘Las Mesas de Oyoto’’ entre los cerritos 
'de “ Oyoto*’ y 'El Zapotillo *’ en jurisdicción del 
pueblo de su domicilio- cuyo terreno consta, 
aproximadamente, de veinticinco hectáreas, y 

I limita al Norte, con el cerro de ‘ -El Zapotillo,”
; mojón común de los sitios de Colón y^San Anto- 
nio del Potrero; al Sur, con el sitio de San Diego: 
al Oriente, con el citado sitio San Antonio del 

; Potrero: y al Occidente, con el mojón común de 
I los sitios de Colón y San Antonio, antes indica
do. El sitio de Colón pertenece al Lie. don Gil- 

f berto Lanos y al denunciante, lo mismo le per-
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El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don. Canálo 
Serrano Cáliz, de este vecindario, ha presentado 
hoy, á las nueve a. m , la primera copia de oca

tenece el de San Antonio del Potrero al señor ¡ escritura otorgada en esta ciudad, el veintioídJD 
Sandovaí, y ei de San Diego á los herederos de del mes próximo pasado, ante el Juez de Letras
don Trinidad Calderón. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los fines de ley.— 
Choluteca- 19 de noviembre de 1908.

A l e j a s »»© F loees G.

El infrascrito, Registrador de ia Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Triunfo 
Rosa, mayor de edad, agncültor y vecino de 
Santa Fe, presenta hoy, á las tres de la tarde, la 
primera copia de una escritura otorgada en esta

2® de lo Criminal don Valentín Cáliz, por la 
cual, el Síndico de la ciudad de ComayagüeJa 
don Cornelio Fiallos S., eleva á instrumento pú
blico la donación de un solar á fa\ or de Martina 
Cubas, sito en la cuarta avenida de dicha cior 
dad, y linda, por el Norte, con solar de Elíseú 
Sevilla; por el Sur. el de Concepción Centeno; 
por el Este, con el de Pantaleón Dávila; y por 
el Oeste, con milpa de Miguel Pérez, mediando 
la cuarta avenida.—Y  no habiendo antecedente

prescrito por el artículo' fecha ante ei suscrito, en su carácter de Juet d e ' inscrito, se hace saber al público para los ete<> 
.—Santa Rosa: 17 de oetu- Letras y Notario Público, por ministerio de la del artículo 2.322 del Código Civil.—Teguci-

ley, por la cual consta que doña Petronila Oliva, 
viuda y  del mismo vecindario, vende al primero

galpa. 3 de diciembre de 1908.
Valestíx Cliax-

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



CENTRO-AMERICA 859

. Hago constai que en esta focha ha sido con- 
«cedida & la señora Ramona de .Tesds Ramos la 
posesión efectiva de la herencia intestada de su 
sefioramadre, según sentencia, cuja parte re
solutiva. dice .iM —“ Poi tanto; este .lu/gado, á 
jiombre de la República. > en observa*cía de los 
artículos 1 03O. 1 040 l 041 l  042 y 1.043 del 
Código de Rrocedimlentos, y 40. número 2® de 
la Ley de Organización y Atribuciones de los 
Tribunales, concede ú la señora Ramos la pose
sión efectiva de la herencia de que se ha hecho 
ménto: manda que se haga la inscripción que 
previene el artícu’o 714 del Código Civil, y que 
se publique esta resolución en ‘ La Gaceta”  y 

_ entórteles que se lijarán en tres de los parajes 
más frecuentados de esta ciudad, durante quin

de lOOS —Admítase el anterior denuncio.—Há
gase el registro de ley, el cual deberá ser publi
cado en “ La Gaceta.” por tres veces de diez en 
diez días —ívotífiquese —Eduardo F. Padilla.— 
G. Zelaya. Sno —Registrada en Tegucigalpa, 
el día cuatro de diciembre de mil novecientos 
ocho.—Eduardo F Padilla.—Tegucigalpa: 4 de 
diciembre de 190S.

G Ze l a y a , Srio.

D E N U N C IO
El infrascrito, Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber, que el se
ñor don Rafael Banegas, mayor de edad, casado, 
agricultor y de este vecindario, se ha presentar 

■cedías.—Extu ndase la certificación correspon-¡ do denunciando como baldío un terreno sito al 
diente.—Xotiíiqiicse -E du ardo F Padilla.— í Este de esta ciudad, á dos leguas de distancia, 
G. Zelaya. Sno. ' —Extendida por la Secretaría! como de sesenta manzanas, más <5 menos, pro- 
delJuzgado de Letras 3” de lo Cm l.—Teguci-! pías para la agricultura, yen  el punto llamado 
galpa: 3 de diciembre de 190S. ¡ "La Meseta ’ ’ Dicho terreno está limitado" al

G ZEL.4YA. Sno I ^orte Sur y Este, con terreno nacional; y al
________________________________ I Oeste, con con camino del Aguacatal y monte

, , , inculto. Lo que se pone en conocimiento del
ID rascruo Reuis.rador de la Propiedad, púbRco para los efectos de lev.—San PedroSula*

deldepartamerto ’-uce saber que León L’ rbi-^ noviembre 11 de 1908
30-5 Ge e g o e io  d e  L e ó x .

D E N U N C IO
El infrascrito Administrador de Rentas del

na. vecmodeTa.a’"ua ha presentado para su ins
cripción. U pr.mc’-a copia de una escritura otor
gada en San Diego ce Talarga á primero de [ 
octubre del L orne "■'te año ante el .Juez de Paz'
Catarino Arm o. por la cual el Licenciado Ri- [
cardo A. .Jiro" \ ,T E.’sa de. mismo apellido, | departamento de Cortés, hace saber- queelse- 
ven en en s.itLr..a V c.neo pesos á la senora flor don Isidro Argeñal, Tenedor de Libros, ma- 

nge a Co.inoros ros p.ezas ce casas .sitas en el yQj. ¿g y ¿g gg|̂ g vecindano, se ha presen- 
centro de d'aoo p 10 c.e itanareque y cubier- ■ denunciando como baldío un terreno na
ta e teja, ce ac-s varas de .argo por cinco ¿e eional á inmediaciones de "La Boca de Toloa.”  
anc-.o, poco V. >s > r.cnos y .inda por elOnen- de esta jurisdicción departamental, de doscien- 
te^casa de \ .. - a (-ontez por e. Poniente, ca -. hectáreas, poco más ó menos, y propio para
sa e escu na c.e ^J.cr.lna Co.mares: por el A*or-1 Dicho terreno n& tiene níngiin

ita al TíTorte, con mon-
, ___ _______  .. _ , con el río Ulúa; al Este,

A’ o naciendo antecedente inscrito iQgar denominado "E l Cacaíto" y propie- 
se hace sa-x-r a. p^b.ico para los efectos del ar-, ¿g Isabel; y al Oeste, con el punto de- 
tículo2 o22 ¿c. Cac.go Civn. Tegucigalpa 3 nominado "El Cubilete*’ y propiedad de Mr.

: Chas Porter. Lo que se pone en conocimiento 
' del público para- los fines legales-,—San Pedro 
i Sula: noviembre 20 de 1908,

El mfrascr.to Secretario del .Juzgado de L e-' 3 0 .5  Geegoeio de León.
tras 2*̂ de lo Civil de este depaitamento. certi- [ _____________________________________________
fica: que á los folios 221 y 222 del Libro de Des
cubrimientos de Minas se encuentra la inscrip
ción que dice — Aúmero 149 —El infrascrito.
Juez 2® de Letras de lo Civil de este departa
mento po.ue razón al denuncio, razón y autos 
que dicen —Denuncio de una veta —Señor Juez

¡ agricultura. Dicho ter 
te. con plaza de d.eho p.molo: y por el Sur con ¡ nombre conocido, v hmit: 
solares xupacos por ñ entura Gómez y Martina ¡ ^aSa inculta, al Sur, con 
Colindres Xo ‘in.iierdrv rsn-pr-.inp'ritf» in-sfritn ‘ __  ,____ .«_______

-de diciem ire de 1‘‘0'
fucigalpa 

V a le x t íx  Cá l ix .

R E M í t X E
I Adolfo Díaz M-. Administrador de Rentas de- 
I partamental. hace saber: que á las diez a. m.
¡ del veintiuno de diciembre próximo se rematará. 

; j T -  -.rr, I en esta Administración, un terreno nacional, de-
a e l e t ^ 2» ce !0 O u l . - 't o ,  Manuel Trejo,  ̂ Lardizábal, situado
ma.TOr de eaad vecino de Comavaraela. por si. ^ ^

Progreso y á orillas del río Ulúa, que es navega
ble, limitado: al Xorte, Oriente y Poniente, con

,y á nombre de Ramón y Simeón Fuentes, de 
Juan Ramón Manuel y Salvador Escoto, veci
nos de esta ciudad, con residencia en Las Casi-J el río referido* y al Sur, con los ejidos de dicho

Ot
hacer denuncio de una veta mineral en cerro
tas, ante Ld. con el debido resipeto, vengo  ̂I es propio para la agricultura; mide qui-

i nientas cincuenta y dos hectáreas, noventa y 
I cinco áreas y siete centiáreas: y apreciada en seis 
pesos cada hectárea, ha sido valorado en tres mil 
trescientos diez y siete pesos setenta centavos. 
—Yoro: noviembre 24 de 1908.

ADOLFO D IAZ M.

virgen, que produce plata y  oro, de la que pre
sento muestras, situada en el lugar llamado 
“ Los Plancitos,*’ jurisdicción de la aldea de 
Las Casitas de este departamento, la que corre 
de Oriente á Poniente, tiene su recuesto al Xor- 
te: la que linda por este rumbo, con el cerro de
nominado "La Galera;”  por el Sur, con el lugar 
llamado 'Los Arenaíitos:’ ’ por el Oriente, con 
el cerro de ‘La Meza:”  y por el Occidente, con 
el cerro alto de ‘Las Tablas/' y deseando ad- 
ijmnr la propiedad de esta mina á la que damos 
el nombre Se **La Esperanza,’ * á üd . señor 
■Juez hago formal demanda de ella, para que, 
■ previos los trámites de ley, se sirva darnos la 
pertenencia que ésta nos permite como descu
bridores en cerro virgen.-«Tegucigalpa: 2 de di
ciembre de 190S-—Manuel Trejo —Presentada 
en sa fecha á las tres p. m., con la muestra que

R E M 3 S X E

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que por disposi
ción de esta fecha se ha señalado el día martes, 
veintiocho de diciembre próximo, á las dos de la 
tarde, para la venta en pública subasta del te
rreno denominado “ El Rosario,”  sito en la com
prensión municipal de San Juan de Flores y de
nunciado como nacional por el Licenciado don 
José María Gálvez. Dicho terreno consta de 

se acompaña.—Zelaya, Srio.—Juzgado de Le- j trescierdas seis hectáreas, caarerúay dos áreas, ochertr 
liras 2® de lo Civil.—^Tegucigalpa: 3 de diciembre j ta y cinco, diez y nueie ceniésimas de centiáreas, de

las cuales se calculan ciento dos hectáreas pro 
pías para la agricultura y el resto para la crian, 
za de ganados. Ha sido valorado en la cantidac, 
de ochocientos diez y seis pesos ochenta y ciña- 
centav-os. Se solicitan postores.—Tegucigalpa 
2S de noviembre de 1908.

T eófilo Ca x a l ik .

El infrascrito, Administrador de Rentas dí- 
este departamento, hace saber: que habiéndose^ 
llenado los requisitos legales en el denuncio des. 
terreno denominado “ Agua Fría,”  y por otixt' 
nombre "Tilla Adela,”  hecho por los señorea' 
Bernardo, Matilde y Froilán Raudales, com-' 
puesto de cuatrocientas diez y ocho hectáreai- 
treinta y tres áreas sesenta y siete centiáreas ' 
situado en jurisdicción municipal de San Juai 
de Flores, limitado: al Xorte, con terreno dt_ 
don Lino Tarela, los Agüeros y doña Isabel v 
de Ariza* y por los otros rumbos, con terrenos 
baldíos nacionales, propio para la agricultura 3 
crianza de ganado. Está valorado en la canti^ 
dad de quinientos cincuenta y siete pesos se.̂  
tentíséis centavos, debiendo rematarse, en e 
mejor postor, el día jueves treinta y uno de d i
ciembre próximo, á las dos de la tarde, en el lo j 
cal de esta oficina. Lo que se pone en conoiáj 
miento del público para los efectos dei articule^ 
16 de la Ley Agrana.—Tegucigalpa 26' de no 
viembre de 1908.
30—28 T eófilo  Caotales.

Ü K M U N C I O

Ei infrascrito, Administrador de Ren* 
tas del departamento de Cortés, hacesa_ 
ber: que el seSor don Terencio A. P i 
mentel, casado, agricultor y de este vê  
eindario, se ba presentado denunciande 
un terreno nacional baldío, al Occidentí-* 
de esta ciudad, en el lugar llamado «Mi-i»' 
ra Linda,» propio para la ganadería 5̂ * 
como de cincuenta manzanas, más ó me^ 
nos, limitado, por el Norte, Sur, Este 
Oeste, con terrenos nacionales baldíos^* 

Lo que se pone en conocimiento 
público para los fines legales.

San Pedro Sula: octubre 22 de 1908.
30F E e l ip e  M a r t ín e z  Co n t r e r a s .

D E N ^ ' C I O
El infrascrito, Administrador de Rea 

tas del departamento de Cortés, hace sa 
ber: que el señor don Faustino Hernán 
dez, de este vecindario, mayor de edad 
casado y agricultor, se ba presentade 
denunciando como baldío ún terreno na
cional al Suroeste de esta ciudad, come 
á distancia de dos leguas, en el lugai 
llamado «El Ocote,» compuesto de una 
caballería, propio para la agricultura, 
limitado: al Norte, por terreno denun 
ciado por Rafael Banegas; al Sur y Oes
te, por montaña inculta; y  al Este, poi 
el mismo terreno de Banegas.

L o que se pone en conocimiento de^ 
público para los trámites de ley.

San Pedro Sula: noviembre 9 de 19088
soSIS G r e g o r io  d e  L e ó n .
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CARTEL
El infrascrito, Administrador de Reñ

ías del departamento de Olancho, hace 
ss^er el escrito y auto que dicen —«Se 
ienuncia un terreno baldío.—Señor Ad- 
ínmistrador de Rentas— Yo, Joaquín 

.Membreño López, mayor de edad, prô  
ipietario, vecino'de La Ceiba y residente 
actualmente en esta ciudad, ante Ud., 
previos los respetos debidos, maniñesto 
lo siguiente: en el círculo de Manto, en 
este departamento, existe un gran terre 
no baldío de propiedad nacional, deno
minado «El Limón,> siendo, en algunas 
.partes, propio para la crianza de ganado 
y  la agricultura: á esta clase de tierras 
¡pertenece un lote que se encuentra den- 
|jfcro del terreno aludido, como de doscien
tas hectáreas, y cuyos límites son los 
'siguientes: al Norte, los encuentros de 
los ríos Guata y Azacualpa ó sea «La 
Bramadora al Sur, «El Tapucal> y «Las 
¡Tasajeras;> al Este, el mismo río de 
^nata y  el cerro llamado «El Tiuzintal;> 
^  al Oeste, el río de Azacualpa. Y  en el 
Seseo de obtener título de propiedad del 
lote descrito, por este acto vengo á de 
n.unciarlo y  pido á üd. que, mediante la 
admisión de este denuncio, se sirva man 
dar publicarlo en el periódico oficial y 
por carteles, durante treinta días, é ins 
truir información interrogando por sí á 
los testigos idóneos de la nómina, sobre 
los puntos siguientes:—1? Sobre gene
rales de ley.—2  ̂ Digan, por constarles 
de conocimiento propio, si el terreno de
nunciado como baldío está ó ha estado 
en posesión de alguna persona ó vecin
dario y  los usos á que lo aplican ó hayan 
tenido destinado.—3b Si saben que exis 
ta alguno que tenga derecho de propie
dad ó posesión en dicho terreno, ó éste 
se reconoce como baldío y, en consecuen
cia, como perteneciente al Estado.—4b 
Den los declarantes, además, todos los 
informes que puedan, según el conoci
miento que hayan adquirido de la loca
lidad, relativos á la clase de terreno, su 
situación respecto al mar ó á los ríos 
navegables, caminos de hierro ó carre
teras, poblaciones importantes ó  centros 
mineros. Para la tramitación esta 
scdicitud, hasta obtener el título de pro
piedad respectivo en el’lote de terreno á 
que he hecho referencia, confiero mi re
presentación al Procurador Judicial don 
Juan Fernández V ., dándole toda clase 
de facultades, inclusive la especial de 
sustituir. Artículos 13, Ley Agraria, y 
256, Ley de Organización y  Atribuciones 
de los Tribunales.—Juticalpa: 22 de oc
tubre de 1908.—Joaquín Membreño L ó
pez.—Nómina de t^tigos: don Abel Re
yes, propietario, vecino de Guata; don 
Eugenio Reyes, propietario, y  don Car- 
mindo Fernández, labrador, vecinos los

dos últimos también de Guata —La mis
ma fecha.—Joaquín Membreño López» 
—«Administración de Rentas del depar 
tamento de Olancho —Juticalpa- veinti
dós de octubre de mil novecientos ocho 
—Admítese el anterior denuncio, publi- 
quese en el periódico oficial y por carte
les, durante treinta días, é instruyase la 
información solicitada. Artículo 13 de 
la Le.y Agraria —Téngase al Procurador 
Judicial don Juan Fernández V. como 
representante de don Joaquín Membreño 
en este negocio.—Notiñ'que&e.—R Lobo 
Herrera.»—^Juticalpa 22 de octubre de 
1908.
30—16 R. L obo Herrera .

REMATE
El Juzgado de Letras Ib de lo Civil de 

este departamento, por auto de doce de 
los corrientes, ha designado la audiencia 
dei diez y siete de diciembre próximo, á 
las tres de la tarde, para la venta en pú
blica subasta de los bienes embargados 
á doña Raimunda Milla v. de Moneada, 
con motivo de la ejecución que le ha 
promovido don Hipólito Cano, para el 
pago de qidnientos setenta y (Aneo •pesos, 
intereses y  costas. Los bienes en refe
rencia son los siguientes:—Ib Un terre
no situado en el lugar llamado Ilamapa, 
en esta comprensión municipal, que mide 
ciento diez caballerías modernas, equi
valentes á veinte y dos antiguas, propias 
para la crianza de ganado, y lindan: al 
Norte, tierras de El Cedrito y las llama
das de Tamal y Queso; al Sur, tierras de 
Archaga, río de Ilamapa de por medio; 
al Este, terreno de El Carrizal y de los 
Díaz; y al Oeste, tierras de Cantoral y  
las de Ugarte y Sánchez. De este terre
no pertenecen á la ejecutada las cuatro 
sextas paites, las que fueron valoradas 
en das mil deiita nofcenta y seis pesos y 
serán las que se venderán en pública 
subasta.— 2̂b Una casa situada en el te
rreno anteriormente descrito, la que se 
encuentra dentro de un corral de agujas; 
mide veinte y dos varas de largo por 
diez de ancho, con un corredor de tres 
varas de ancho que circula tres lados de 
la casa, con un cuarto separado, lo mis
mo que una cocina; ambas propiedades 
cubiertas de teja y miden: el cuarto diez 
varas en cuadro y la cocina ocho varas 
de largo por seis de ancho, comprendido 
todo en el corral de que se ha hecho 
mérito. Todas estas edificaciones, inclu
yendo el corral, fueron valoradas en 
cuatroci&ritas treinta pesos; pero sólo se 
venderán las cuatro sextas partes de 
ellas, que son las pertenecientes á la se
ñora de Moneada.—3b En el terreno des
crito en el número l°h a y  un potrero, 
como de dos manzanas- de extensión, el 
cual fué valorado en noventa pesos, ad-

virtiéndose que también de esta propie
dad sólo se venderán las cuatro sextas- 
partes, que son las que pertenecen, á la 
ejecutada. Se advierte que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, por ser ésta 
primera licitación.—Tegucigalpa: 13 de 
noviembre de 1908.
20-15 L uis M. VjCsquez, Srio.

El infrascrito. Administrador de Ren
tas de este departamento, hace saber: 
que con fecha 31 de agosto del presente 
año, el señor doctor Sabino Mass se ha 
presentado en esta oficina denunciando, 
por sí y en nombre del Coronel don Ben
jamín Hidalgo, un terreno nacional, sito 
en la jurisdicción de Cedros, con una 
extensión aproximada de cuatro caballe
rías modernas, con ios siguientes límites: 
ai Norte, con una línea recta, que par* 
tiendo de las casas, en el punto llamado 
Los Portillos, en el terreno denominado 
Las Chatanas, de don Miguel Vega, y si
guiendo el de don Federico Díaz, termina 
al encontrar la quebrada Sicaguara; al 
Oriente, por una línea, que partiendo de 
las casas ya citadas de Los Portillos y 
siguiendo el límite del terreno de Chata
nas, viene á cortar la quebrada Sicagua
ra; al Sur, con el cauce de la quebrada, 
siguiendo su curso aguas abajo, hasta 
donde cambia de dirección, formando una 
curva; y al Poniente, siguiendo esta cur
va hasta interceptar, siempre aguas aba
jo, el terreno de don Federico Díaz.— L̂o 
que se hace saber para los efectos de ley.

Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1908. 
30— 16 C. Canales.

El infrascrito. Administrador de Ren
tas del departamento, hace saber: que 
el señor don' Julián V. Lozano se ha 
presentado á esta oficina denunciando 
como baldío un lote de terreno como de 
cuarenta hectáreas de superficie, más 6 
menos, denominado «El Naranjal,» sito 
en jurisdicción de Santa Ana de Yus- 
gnare, y Undante: al Norte, con terr^ao 
llamado «Candelaria,» de la propiedad 
de los señores Pineles, y terrenos de 
«Sampiie,» de don Antonio Midence; ál 
Este, con terrenos llamados «Calaire» 
y «Minitas,» de los señores Betancomrt, 
el primero, y de la señora María de 
Jesús Calderón de Williams, el segundo; 
al Sur, con la hacienda «San Carlos,» de 
propiedad de la misma señora Calderón 
de Williams; y al Oeste, con terreno eji- 
dal de la población de Santa Ana de 
Yusguare.

L o que pongo en conocimiento del pú
blico, para los efectos de ley.

Choluteca; noviembre 7 de 1908.
30— 16 A lejandro F lores G.
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